
LOS COLEGIOS DE ABOGADOS Y LA 
ENSE&ANZA DEL D ERECHO 

Por MANUEL G. ABASTOS 

Delegado d e lo Fac ultad d e De recho de lo 
Unive rs ida d N . M . d e Son Marcos. 

En 1956 e l ponente presentó a l Colegio d e Aboga dos d e Lima, 
junto con los doctores Jorge Eugenio Castañeda y José A. G arcía M iró, 
un Plan de Enseñanza Práctica que mereció la aprobación d e la Junta 
Directiva. El texto que se inserta a con tinuación n o es s ino una parte 
de ese Plan, cuya redacción corrió integramente a cargo del suscrito 
circunstancia que le permite traerlo a la Mesa d e la II Confe rencia d ~ 
Facultades Latinoamericanas de Derecho . 

I.- Necesidad de la enseñanza práctica del Dere cho. 

Aunque parezca in necesario justificar e l valo r d e esta e nseñan­
za el carácter ca si exclusivamente teórico d e la que se da e n nue s tras 
r a'cultades de Derecho, obliga a exaltar su importancia para que la 
educación de los jóvene s que siguen la noble carre ra de la Abogacía 
sea completa. Teoría y práctica son igu a lmente valiosa s e n la e n se­
ñanza del Derecho. Sin previos con ocimientos teóricos n o e s p osible 
hacer aplicaciones prá <=;tica ~ de las r~ las juríd icas a hechos de la vi­
da real; y sin esta s aphcac1one: destin a das a d e spertar en e l estudian­
te el sentido jurídico y a ensena rle las re lacion e s e xis te ntes e ntre los 
dispositivos legales y la nuda realidad, e s difícil que llegu e a a lcanzar 
el significado de las teorías Y d e las n ormas, pue s no son las reglas 
de hermenéutica las que las hacen compre nsibles, s ino la unión ín tima 
entre el hecho y el Derecho. El e studiante debe sabe r e l pre cepto , pero 
también debe a prender a traducirlo, esto e s, a interpre tarlo y a plicarlo. 
Así verá cómo la norma para ser eficaz n e cesita h umanizarse , bajar d e 
las nubes - según decía Lambe r!- ya que la mayoría d e los casos 
jurídicos no tiene dentro de los Códigos una s olución pre establecida. 
Para el estudiante esta e nseña nza p ráctica e s de gra n v alor, •porque 
su objetivo no es el examen d e promoción, sino la educación jurídica y 
el adiestramiento profesional. 



\ 

SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES DE DERECHO 155 

II.- Por qué el Colegio de Abogados debe organizar la enseñanza 
práctica del Derecho. 

La didáctica tradicional cree que bastan los conocimientos teóri­
cos adquiridos en la Universidad, para actuar como abogado en las 
lides del Foro. Pero la experiencia demuestra cuán profundo es el va­
cío que la educación jurídica universitaria deja en el estudiante, y cómo, 
por brillantes que hayan sido 1os estudios de Derecho realizados, si no 
ha sido objeto de un doble proceso de adiestramiento práctico-jurídico 
y de adaptación profesional, siente que can;lina a ciegas cuando co­
mienza a ejercer la profesión. "Brusco es el contraste --dice Lafai­
ile _.:'._c;uando se pasa del plácido panorama universitario a la agitación 
de los estrados judiciales y a la terrible esgrima del expediente. La 
realidad se presenta de golpe, bajo sus aspectos menos atractivos : el 
fácil triwúo de la estrategia sutil sobre la verdad mal defendida, el cho­
que de los apetitos y los intereses que aguza el entendimiento y defor­
ma la moral". Los tormentos de la duda y los primeros errores, que 
son los que más duelen a los jóvenes abogados, sólo se evitarán prag­
matizando la educación jurídica y estableciendo un justo equilibrio en­
tre teoría y práctica. 

Reaccionando contra· los viejos métodos el Colegio de Abogados 
de Lima va a montar e l indispensable taller de ajuste y adaptación 
profesional, organizando la enseñanza práctica del Derecho conforme 
a pautas pedagógicas adecuadas y sustituyendo por un instituto orgá­
nico las discontinuas e impropiamente llamadas "conferencias de prác­
tica", que hasta ahora han constituído la única expresión de su activi­
dad formativ!=I, a fin de que did{a enseñanza, que no se da o se da li­
mitadamente en las Facultades de Derecho, complete la educación ju­
rídica de los jóvenes que aspiran a ser abogados. Al asumir esta en­
señanza el Colegio sabe que va a satisfacer una necesidad pública, 
que reclaman no sólo los jueces y tribunales, sino los abogados madu­
ros, que son los primeros en advertirla en los diarios contactos y lances 
de la vida forense. 

Nadie puede poner en duda el derecho que le asiste al Colegio 
como institución representativa para colaborar en la educación jurídi­
ca de los futuros abogados y en la corrección oportuna de defectos for­
mativos que conspiran contra el normal y eficiente ejercicio de nuestra 
profesión. En muchos países los Colegios de Abogados tienen entre 
sus atribuciones la de ahormar moral y profesionalmente a los jóvenes 
egresados antes de que se dediquen al patrocinio legal. A la Barra o 
al Colegio de Abogados le interesa mucho que cada uno de sus miem­
bros sea un profesional capaz y honesto, y para este fin perfeccionista 
somete a prueba a los recién titulados (tal es el significado del "stage" 
francés); o tal como ocurre entre nosotros, la Corporación de Abogados, 
contribuye a la preparación técnica de los estudiantes, valiéndose de 
métodos que hast_a ahora han sido de mínima eficacia. 
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III.- Necesario deslinde de los objetos doc entes d e la Academia de 
Práctica Forense y del Consultorio Jurídico Gratuito. 

Para estar de acuerdo con el claro s ignificado d e s u nombre, la 
Academia de Práctica Forense del Cole g io de Abogados d e Lima debe­
ría dedicarse únicamente a enseñar la té cnica p rofesio nal o práctica ju­
dicial, enseñanza que e l Reglame nto d e la materia a s ig na subsidiaria­
mente al Consultorio Jurídico Gratuito. M as si existe una doble regla­
mentación dictada por el Colegio para dos organismos de naturaleza 
diferente, la Academia y e l Consu ltorio, debe e vitarse que ellos cum­
plan las mismas funciones, encomendand o al C onsultorio Jurídico Gra­
tuito la práctica forense propiame nte dicha, v ale d ecir, la e nseñanza 
técnica profesional, y haciendo d e la Academ ia u n a verdadera Clínica 
Jurídica, complementa da p or la Sala de Trabajo de Práctica Procesal. 
Al quedar los objetivos técnicos de la práctic a fore nse vinc ulados al 
Consultorio Jurídico Gratuito, corno a su c e n tro n a tural, la Academia, 
en virtud de sus precisos fines, debería llamarse en adelante Academia 
de Enseñanza Práctica del Derecho. 

IV.- Objetivos de una enseñanza práctica integral. 

El objetivo e sencial de la enseñanza práctica del Derecho, es el 
de adiestrar al estudiante en e l arte jurídico, pro porcionándole el cono­
cimiento de la vida jurídica y de sus conflictos, por medio de la observa­
ción directa. Este adiestramiento se conseguirá haciéndole pasar por 
las tres esferas didáctica s siguientes, que si funcionan por separado, en 
lo interno mantienen estrecha coordinación : 

A) Clínica Jurídica; 
B) Práctica Procesal; y 
C) Práctica Forense . 

A) La Clínica Jurídica, nombre tan -por expresivo- grato al 
profesor Camelutti, tiene por objeto llevar al estudiante al campo vital 
del Derecho, allí donde los fenómenos sociales se tocan y la norma ju­
rídica deja de ser un pura abstracción, y el precepto más abstruso y 
difícil se ilumina al contacto con la realidad. En este campo docente 
el profesor de Derecho Civil o de Derecho Penal o de Derecho Mercantil, 
se dedica a hacer casuística jurídica, y el estudiante en vez de memo­
rizar apuntes, examina y resuelve por sí mismo "casos" de Derecho, 
adiestrándose en el manejo de la ley, la doctrina y la jurisprudencia. 

Esta educación que pone énfasis en el examen y solución de 
"casos", que no son otra cosa que problemas jurídicos, y no en el es­
tudio expositivo de las instituciones, coloca al jurista en cierne frente 
al hecho generador del Derecho y sitúa su espíritu en la raíz del pro­
blema para el cual la norma debe suministrar una solución. 

El mejor elogio que cabe hacer de una enseñanza tan distinta 
de aquella que discurre entre la conferencia o lección de cátedra y la 
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sumisa y e stéril pasividad escolar, es que ella pone en juego el racio­
cinio jurídico de los estudiantes y sirve para revelar su verdadera vo­
cación. 

La Clínica Jurídica, centro de vivencias profesionales e instrumen­
to de educación esencial, es en la esfera de la enseñanza del Derecho, 
lo que la Clínica Médica en la esfera de la enseñanza de la Medicina. 
En las Universidades donde ella funciona se la considera pedagógica­
mente valiosa, porque proporciona al estudiante un caudal de expe­
riencias que lo habilita, no tanto para saber cuanto para saber hacer· 
porque le enseñó a aplicar las normas al caso real y a resolverlo; ; 
porque constituye un activo laboratorio donde profesores y estudiantes 
experimentan la realidad tal cual es. 

B) La Práctica Procesal, sirve para que los estudiantes se fami­
liaricen con el manejo de los códigos procesales y para que los profe­
sores les enseñen a redactar toda clase de recursos en relación con 
las diversas etapas del proceso y los diferentes tipos de juicios y proce­
dimientos. 

C) La Práctica Forense que, como se ha dicho, es función propia 
del Consultorio Jurídico Gratuito, enseña la técnica profesional de la 
Abogacía, haciendo que los estudiantes intervengan en la recepción y 
evacuación de consultas y en el patrocinio de causas de litigantes in­
solventes, bajo la dirección de sus profesores. 

De estas tres esferas docentes, la más importante es, sin duda, la 
. Clínica Jurídica. Esta y la Práctica Procesal son de la competencia 
pedagógica de la Academia de Práctica Forense, y la tercera debería 
funcionar en el Consultorio Jurídico Gratuito sólo para los estudiantes 
de último año. 

V .- Metodología de la enseñanza práctica del Derecho. 

Aunque en lo dicho anteriormente se hallan implícitas pautas 
metodológicas, conviene sin embargo hacer algunas concretas reco­
mendaciones sobre este particular. 

A) Clínica Jurídica.- Dada la diversidad de las disciplinas jurí­
dicas que se enseñan en las Facultades de Derecho, el trabajo de casuís­
tica impone una necesaria elección entre las codificadas, y éstas no 
pueden ser otras que el Derecho Civil, el Derecho Penal y el Derecho 
Mercantil. De cada uno de estos cuerpos de leyes, los profesores esco­
gerán las instituciones que van a servir a los fines de la práctica y re­
dactarán una serie de "casos" alusivos, cuidadosamente seleccionados, 
los mismos que serán distribuidos a los estudiantes de manera que, 
en lo posible, nunca se dupliquen. 

Bajo la supervigilancia del Director de Curso los Auxiliares de 
Práctica dirigirán a los estudiantes en el estudio de estos "casos", en­
señándoles tanto a plantear el problema y a aplicar el derecho y la 
doctrina, como a manejar los códigos y a hacer buen uso de los reper-



í--
158 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCI AS POLITICAS 

torios de jurisprudencia , evitando que e sta d irección re empla ce por e n­
tero la iniciativa y el esfuerzo del practicante . 

La exposición de l "caso" s erá ve rba l, p ero los e studiantes pre­
sentarán la solución por escrito, procurando n o ser exiensos ni innece­
sariamente eruditos; y concluída aqué lla, e l p rofe sor abrirá d ebate so­
bre las conclusiones, debate que é l ce rrará dando s u opinión autoriza­
da y haciendo la crítica del trabajo del expos itor y de las intervencio­
nes de los objetantes. 

Para que todos los estu d iante s p ueden participar airosamente en 
la discusión, se les hará conocer por anticipado los "casos" que se van 
a exponer. 

B) Práctica Procesal.- Esta e nseñanza cuyo pre supuesto nece­
sario es la aprobación por e l es tu diante d e l C u rso d e Derecho Proce­
sal con el que se vincula la práctica, s e in iciará con la le ctura de ex­
pedientes fenecidos, para examinar los defe ctos p rocesale s que e n ellos 
pudiera haber y las resoluciones jud icia les di cta das -o que hubieran 
debido dictarse- para corregirlos. Luego se fingirá n p rocesos con in­
tervención de los estudiantes y bajo la dirección d e l Je fe d e Práctica, 
para cuyo obje to se escoge rán m a terias inte resantes, prop icias a la con­
troversia, d istribuyéndose el trabajo entre varios p ra cticante s, de modo 
que cada uno reda cte un escrito y e ntre tod os construyan e l exp ediente, 
desde la demanda hasta la sentencia, incluye ndo dictáme ne s fiscales y 
recursos de apelación y de nulidad y las re spectivas resoluciones. 

Los escritos se redactarán en clase, e n p resencia de l Profesor, 
cuidando el estilo y la clarida d en la expresión, y haciendo uso ade­
cuado de los tecnicismos forenses, y d e e llos guardará el alumno co­
pia para formar su legajo de formularios . 

El profesor procurará también e je rcitar a los estudiante s e n la re­
dacción de interrogatorios y en la actuación d e toda clase de pruebas, 
para lo cual hará funcionar e n la Sala de Trabajo de Práctica Procesal 
un Juzgado con sus correspondiente s Actuarios, eligiendo para estos 
cargos a los estudiantes que te ngan alguna experiencia en actuaciones 
judiciale s. 

La enseñanza práctica de los procedimientos penales tendrá ma­
yor dinamismo y despertará el más vivo interés en los estudiantes, si 
los profesores señalan a éstos los papeles de Juez Instructor, acusado, 
parte agraviada, Agente Fiscal, abogado defensor, perito, actuario, po­
licía de investigaciones, etc.; si los estudiantes realizan dentro del aula 
algUnas de las diligencias especiales de la instrucción; si promueven 
excepciones y cuestiones pre-judiciales; y si, por último, hacen funcio­
nar un Tribunal Correccional y la Sala en lo Penal de la Corte Supra-
ma. 

Ensanchando el radio dé la práctica procesal, también se e nse­
ñará a los estudiante s los más importantes procedimientos administra­
tivos como los de Derecho d e Minería , Derecho de Aguas, Marcas de 
Fábrica Régimen de Aduanas, Derecho Tributario, etc., en cuya ense­
ñanza ;ueden prestar valiosa colaboración los funcionarios de los res­
pectivos ramos administrativos. 
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En el campo del Derecho Procesal del Trabajo los estudiantes se 
familiarizarán con los más importantes tipos de reclamacione s de pa­
tronos, empleados y obreros, en cuya tramitación y solución interven­
drán como partes y como jueces. 

La Práctica Procesal será eficaz a condición de que en ella in­
tervengan grupos de estudiantes en número no mayor de treinta y de 
que estos grupos practiquen en las Salas de Trabajo durante un tiemoo 
no inferior a dos meses, debiendo para este efecto organizarse los tm­
nos de manera que puedan pasar por ellas todos los estudiante s ma­
triculados. Esta eficacia será aún· mayor si los profesores se valen de 
la enseñanza práctica procesal para inculcar a los estudiantes normas 
de ética profesional. 

C) Práctica Forense.- Los estudiantes de último año completa­
' rán su práctica en el Consultorio Jurídico Gratuito, participando en las 
tareas del Consultorio Oral y de la Oficina de Patrocinio Gratuito. 

a) En el Consultorio Oral, bajo la inmediata dirección de sus 
fesores, los estudiantes recibirán y absolverán consultas, recomendan­
do las soluciones judiciales o extra-judiciales adecuadas, que serán ra­
tificadas o enmendadas por aquéllos. Los estudiantes harán por sí 
mismos los interrogatorios, tratando de recoger todos los antecedentes, 
evitando que el consultante olvide suministrar datos que son importan­
tes para tipificar el caso y procurando que no se extravíe en la refe­
rencia de inútiles detalles. 

Evacuada la consulta, profesor y alumnos cambiarán impresio­
nes acerca de la naturaleza del asunto y sobre la posibilidad de iniciar 
una a<;:ción judicial. En caso de ser ésta necesaria, el interesado será 
remitido a la oficina de Patrocinio Gratuito para que sea debidamente 
atendido. 

b) En la Oficina de Patrocinio Gratuito los estudiantes interven­
drán en la defensa de las causas recomendadas por el Consultorio Oral. 
Hallándose presente el interesado, el profesor le asignará como defen­
sor a uno de los estudiantes de tumo, quien luego de examinar cuida­
dosamente los hechos, pedir todas las explicaciones que sean necesa­
rias y consultar la ley aplicable, redactará la demanda o el recurso a 
que haya lugar, convirtiéndose desde ese momento en patrocinador 
gratuito y diligente. Antes de ser presentados a los jueces o tribuna­
les, los escritos que redacten los estudiantes serán revisados por el pro­
fesor, quien después de corregir los' errores que pudieran tener y de ha­
cer respecto de ellos las advertencias convenientes, los autorizará con 
su firma. 

El profesor asistirá en todo momento al estudiante con sus valio­
sos consejos, revisará su labor con ánimo benévolo y resolverá las du­
das de carácter legal que pudiera tener. 

VI.- Plan de Estudios y funcionamiento de la Academia de Práctica. 

Formular un Plan de Enseñanza Práctica del Derecho y señalar 
los deberes de profesores y ' estudiantes, son cosas teóricamente fáciles. 
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Lo difícil es lograr su realización y s u plena utilidad, dadas las limita­
das posibilidades e conómicas de l Colegio de Abogados y los d e fectos 
de que adolece la educación jurídica teórica de los estudiantes. Con 
todo, creemos que una concepción simple del Plan podrá ayudar al 
éxito, y a este fin enunciamos algunas directiva s sob re la manera cómo, 
pese a ta les limitaciones, será pos ible o btener fruto de e sta enseñanza 
simplificada. 

A) Materias generales de la e n señanza práctica. 

Estando constituído el a lumna d o por estudiantes d e los dos últi­
mos años de Derecho, la enseñanza d ebe te n e r como base los previos 
conocimientos teóricos que unos y otros hayan adquirido y los que es­
tén adquiriendo. Felizmente , la coincidencia e n tre e l Plan d e Estudios 
de la Facultad de Derecho de Sa n Marcos y e l d e la Facultad de De­
recho de la Univers ida d Católica, perm itirá a los estud iante s de 49 año 
de ambos planteles hacer Clínica Jurídica sobre las mismas institucio­
nes de Derecho Civil, Derecho Penal y De recho Mercan ti!, y uniformar 
la Práctica Procesal respe cto d e los procedimie nto s civil y administra­
tivo. Debido a esa misma coincide ncia los estudiantes d e 5Q año de 
una y otra Universidad podrán hace r Clínica Jurídica e n De recho Civil 
y Derecho Mercantil, y Práctica procesal e n De recho del Trabajo y Pro­
cedimiento civil y penal. 

B) Distribución y funcionamiento de la enseñanza. 

Como la cifra de estudiante s d e 49 y 59 año de De recho de las 
dos Universidades pasa de 300, habrá que distribuir la e nse ñanza d9 
modo que el antedicho Plan d e Estudios se cumpla íntegramente en dos 
años y todos los matriculados realice n s u práctica en forma cabal. 

a) Clínica Jurídica.- No pudiendo por el momento formarse 
grupos limitad9s de estudiantes para hacer esta práctica con la debida 
intensidad, todos los de 49 año constituirán un solo grupo en los cursos 
de Casuística Jurídica, el que durante el año lectivo, una ve z por se­
mana, tendrá clases de Derecho Civil, Derecho Penal y De recho Mer­
cantil; y todos los de 59 año, formando un solo grupo, recibirán ense­
ñanza casuística durante el año lectivo, una vez por semana, e n Dere­
cho Civil y Derecho Mercantil. Como estas materias son extensas, los 
profesores elegirán al comienzo del año las instituciones jurídicas a cu­
yo estudio van a aplicar el método casuístico. 

b) Práctica Procesal.- Esia se hará en la Sala de Trabajo, a 
donde concurrirán en distintas fechas y en grupos no mayores de 30 
los estudiante s de 4Q y 59 año: los primeros para recibir e n señanza so­
bre Derecho Procesal Civil y Procedimientos Administrativos, y los se­
gundos para hacer práctica en Dere cho Procesal Civil, Derecho Proce­
sal Penal y Derecho del Trabajo. La concurre ncia d e e stos grupos a la 
Sala de Trabajo se regulará teniendo en cuenta el número de los que 
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lleguen a formarse, y cada uno de ellos hará una práctica no inferior a 
dos meses de duración, período durante el cual los estudiantes recibi­
rán una clase de dos horas por lo menos, una vez a la semana, en ca­
da una de las precitadas materias procesales. 

c) Año lectivo.- Este deberá comenzar el día siguiente al de 
la fecha usual de apertura de la Universidad y se cerrará el 15 de No­
viembre, suspendiéndose las labores durante las vacaciones de medio 
año. Si no coincidieran las fechas de apertura de ambas Universida­
des, los cursos se iniciarán a partir de la última fecha, siempre que és­
ta no sea demasiado tardía respecto de la primera. 

d) Horario.- El primer día útil el Director de la Academia reu­
mra a los profesores para acordar con ellos los horarios y turnos más 
convenientes, evitando interferencias con las clases universitarias y pro­
curando que la enseñanza se extienda a todos los estudiantes inscritos. 

e) Del Profesorado.- La Clínica Jurídica y la Práctica Procesal 
tendrán dos tipos de profesores : Directores de Curso y Auxiliares, la 
primera, y Directores y Jefes de Práctica, la segunda. Los Auxiliares 
y Jefes de Práctica llevarán el peso de la enseñanza, que asumirán por 
turnos, correspondiendo a los Directores el trabajo de supervigilancia 
y orientación docente. Unos y otros deberán ser profesionales de com­
probada habilidad y experiencia, y su designación la hará la Junta 
Directiva del Colegio a propuesta del Director de la Academia. En la 
medida de lo posible el Colegio retribuirá su trabajo con un módico es­
tipendio. 

f) Del alumnado.- Este lo forman los estudiantes oportuna­
mente matriculados en la Academia y que hagan sus prácticas con to­
da regularidad. 

La aprobación y el otorgamiento del certificado de práctica esta­
rán condicionados por la asistencia, que es obligatoria, y por el apro­
vechamiento, comprobado, en cada caso, por los Auxiliares y Jefes de 
Práctica, y registrado en una tarjeta personal que se guardará en el 
Archivo de la Academia. 

Parece innecesario recomendar a los estudiantes una perfecta com­
prensión de lo que la práctica significa para su futuro profesional y re­
clamar de ellos la observancia de una conducta responsable, pues sólo 
un trabajo asíduo y una asistencia frecuente harán que ella sea bené­
fica. El Colegio se dará por satisfecho si el abnegado esfuerzo de 
los profesores y el sacrificio económico que va a dedicar a esta útil la­
bor permiten alcanzar el ideal que persigue: la formación de buenos 
abogados. 

g) El Servicio de Biblioteca.- Durante el funcionamiento de la 
enseñanza práctica la Biblioteca del Colegio tendrá abiertas sus puer­
tar a fin de proporcionar a los profesqres y alumnos los Códigos, colec­
ciones de leyes, repertorios de jurisprudencia, tratados, manuales y 
revistas que necesiten. 
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RECOMENDACION 

Por todo lo expues to el autor propone el siguiente Proyecto de 
Recomendación : 

La Segunda Conferencia de Facultades Latinoamericanas de De­
rech o 

RECOMIENDA : 

1 Q_ Q ue los Colegios de Abogados Latinoamericanos p rovean 
enseñanza jurídica a los estudiantes de las Facultades de Derecho; 

29- Que para este fin organicen la Clínica Jurídica y la Prác­
tica Procesal, con e l concurso de destacados miembros de la Corpora ­
ción ; y 

39_ Que en la medida de lo posible los Colegios de Aboga dos 
facilite n la adaptación profesional de los estudiantes de Derech o, ha­
ciéndole s p asar por sus Consultorios J'blrídicos Gratuitos, e n los c uales 
se a diestrarán en las funciones de consultores y patroclnadores, bajo la 
dirección de abogados expertos . 


